
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 23 de septiembre de 2025

En San José, a las diez horas con quince minutos del veintitrés de setiembre del dos mil veinticinco, se inició la 

votación  de  la  Sala  Constitucional,  conformada  por  los  Magistrados  Fernando  Castillo  Víquez  (quien  preside), 

Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e  

Ingrid Hess Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

19-002306-0007-CO 2025030564 RECURSO DE 
AMPARO

Se amplía el plazo otorgado en sentencia número 2019005611 de 
las 9:45 horas del 29 de marzo del 2019, por seis meses contados a 
partir de la notificación de esta resolución.

22-012372-0007-CO 2025030565 RECURSO DE 
AMPARO

Se  ordena  desglosar  los  escritos  incorporados  al  expediente 
electrónico en fechas 16 y 17 de setiembre de 2025 y toda la demás 
prueba aportada, para que tales documentos sean tramitados como 
un asunto nuevo. Archívese el expediente.

22-018487-0007-CO 2025030566 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge parcialmente la gestión de desobediencia, únicamente en 
cuento  a  las  obras  sobre  la  quebrada  Clementina  y  la  quebrada 
Cecilia.  Se reitera a Rosibel  Ramos Madrigal,  en su condición de 
Alcaldesa a.i. de la Municipalidad de Pérez Zeledón, o a quien ocupe 
el cargo que, que procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto por 
esta Sala en la sentencia No. 2022022678 de las 9:20 horas del 30 
de setiembre de 2022, y lo aclarado en la resolución interlocutoria 
No. 2023006234 de las 9:15 horas del 17 de marzo de 2023, en el 
sentido de que se ejecuten las obras necesarias a efectos de que se 
brinde una solución definitiva en las Quebradas Cecilia y Clementina. 
Lo anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia, 
se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo 
contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, 
además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la 
eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la 
ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

23-023799-0007-CO 2025030567 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a digital a las 12:42 
horas del 18 de agosto de 2025, informan bajo juramento Roberto 
Rímola Real, Virginia Quesada Fallas y Edmon Acuña Godínez, por 
su  orden  Alcalde  Municipal,  Presidenta  del  Concejo  Municipal  y 
Director  de  la  Unidad  Técnica  de  Gestión  Vial,  todos  de  la 
Municipalidad  de  Parrita,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen los 
cargos, que procedan a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta 
Sala en la sentencia No. 2024019545 de las 9:20 horas del 12 de 
julio de 2024, en el sentido de que se ejecute el plan diseñado por la 
Unidad Técnica de Gestión Municipal de Parrita en relación con el 
problema de canalización de aguas pluviales en el sector de Brisa 
Bonita  y  se  informe al  recurrente  lo  actuado.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar 
la apertura de un procedimiento administrativo contra el funcionario 
remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar 
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testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión 
del  delito  de  desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la 
jurisdicción constitucional). Notifíquese en forma personal a Roberto 
Rímola Real, Virginia Quesada Fallas y Edmon Acuña Godínez, por 
su  orden  Alcalde  Municipal,  Presidenta  del  Concejo  Municipal  y 
Director  de  la  Unidad  Técnica  de  Gestión  Vial,  todos  de  la 
Municipalidad  de  Parrita,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen los 
cargos.

23-025592-0007-CO 2025030568 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia, únicamente, en cuanto a lo 
ordenado en los puntos b) y c) de la sentencia No. 2024007847 de 
las 9:20 horas del 22 de marzo de 2024. Se reitera a Roberto Rímola 
Real, a Virginia Quesada Fallas y a Edmon Acuña Godínez, por su 
orden Alcalde Municipal, Presidenta del Concejo Municipal y Director 
de la Unidad Técnica de Gestión Vial, todos de la Municipalidad de 
Parrita,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que 
procedan a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la 
sentencia No. 2024007847 de las 9:20 horas del 22 de marzo de 
2024, en el sentido de que se ejecuten los arreglos determinados 
objeto  de  este  recurso,  a  fin  de  solucionar  la  problemática 
denunciada por el recurrente; y de manera periódica se realice obras 
de mantenimiento mientras se finaliza la ejecución de las obras que 
garanticen  la  seguridad  y  la  integridad  de  los  vecinos  de  la 
comunidad de Lourdes de Parrita.  Lo anterior,  bajo la advertencia 
que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura 
de  un  procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a 
cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar 
piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión del delito 
de  desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional).  Notifíquese  en  forma  personal  a  Roberto  Rímola 
Real, a Virginia Quesada Fallas y a Edmon Acuña Godínez, por su 
orden Alcalde Municipal, Presidenta del Concejo Municipal y Director 
de la Unidad Técnica de Gestión Vial, todos de la Municipalidad de 
Parrita, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos.-

24-024752-0007-CO 2025030569 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-001371-0007-CO 2025030570 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión  formulada.-

25-007074-0007-CO 2025030571 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge parcialmente la gestión formulada solo en relación con las 
autoridades del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se les 
reitera a Tania Jiménez Umaña y José Roberto Ulloa González, por 
su orden, directora general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos 
del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen 
esos  cargos,  el  cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la 
sentencia nro. 2025011222 de las 9:20 horas del 10 de abril de 2025. 
Lo anterior se dicta bajo el apercibimiento de ordenarse la apertura 
de un procedimiento administrativo en su contra si  no lo hicieren. 
Notifíquese este pronunciamiento a Tania Jiménez Umaña y José 
Roberto Ulloa González, por su orden, directora general y jefe del 
servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.

25-007997-0007-CO 2025030572 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-009029-0007-CO 2025030573 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-010422-0007-CO 2025030574 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-010551-0007-CO 2025030575 RECURSO DE 
AMPARO

Se  reitera  a  EDGAR  CARRILLO  ROJAS,  Director  General  y  a 
ROMARIO  SILVA  DIAZ,  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General  y 
Ortopedia, ambos del Hospital San Carlos, o a quienes ocupen esos 
cargos que, en caso de no haberlo realizado aún, debe cumplir de 
forma inmediata con lo ordenado en la sentencia N° 2025014554 de 
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las 09:35 horas del 16 de mayo de 2025. Asimismo, se les apercibe 
que, en caso de incumplimiento se ordenará testimoniar piezas al 
Ministerio Público conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.-

25-012531-0007-CO 2025030576 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se reitera al Lic. Luis Diego Miranda 
Méndez, en su calidad de alcalde de San José, o a quien ocupe su 
cargo,  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia  N° 
2025020539 de las 09:20 horas del 4 de julio de 2025. Lo anterior, 
bajo  la  advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 53 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  en caso de no hacerlo y, 
además,  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público  conforme  lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
Notifíquese.

25-013261-0007-CO 2025030577 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se reitera a Teddy 
Osvaldo Zúñiga, a Karla Tatiana Baltodano Sequeira y a Erika María 
Campos Sánchez, en sus respectivos cargos de alcalde, presidenta 
del  Concejo  y  presidenta  del  Comité  Cantonal  de  Deportes  y 
Recreación, todos de Nandayure, o a quienes en sus lugares ejerzan 
esos cargos, que procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto por 
esta Sala en el inciso c) de la sentencia nro. 2025-017225 de las 
10:15 horas del 6 de junio de 2025. Lo anterior, bajo la advertencia 
de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su 
contra si no lo hiciere. Notifíquese esta sentencia a Teddy Osvaldo 
Zúñiga, a Karla Tatiana Baltodano Sequeira y a Erika María Campos 
Sánchez,  en  sus  respectivos  cargos  de  alcalde,  presidenta  del 
Concejo  y  presidenta  del  Comité  Cantonal  de  Deportes  y 
Recreación, todos de Nandayure, o a quienes en sus lugares ejerzan 
esos cargos, en forma personal.-

25-013555-0007-CO 2025030578 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito incorporado al expediente el 2 de setiembre de 
2025,  a  fin  de  que,  en  los  términos  del  considerando  II  de  este 
pronunciamiento, sea tramitado como un asunto nuevo.

25-013746-0007-CO 2025030579 RECURSO DE 
AMPARO

Se  reitera  el  cumplimiento  de  lo  ordenado  por  esta  Sala  en  la 
Sentencia N° 2025-018056 de las nueve horas veinte minutos del 
trece de junio de dos mil veinticinco. En consecuencia, se ordena a 
Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora de Gestión del 
Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a  quien 
ostente el cargo, que proceda a tomar las acciones necesarias que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  se  dé 
cumplimiento  efectivo  a  dicha  sentencia.  Notifíquese  de  manera 
personal a la recurrida.-

25-014252-0007-CO 2025030580 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión planteada. -

25-014986-0007-CO 2025030581 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

25-015900-0007-CO 2025030582 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-016631-0007-CO 2025030583 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a KRISIA DIAZ VALVERDE, en condición de Directora 
General y a RUDDY CANALES VARGAS, en condición de Jefe De 
Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Ortopedia,  ambos 
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social  o  a  quienes ocupen esos cargos 
que, en caso de no haberlo realizado aún, debe cumplir de forma 
inmediata con lo ordenado en la sentencia N° 2025020678 de las 
09:20 horas del 04 de julio de 2025. Asimismo, se les apercibe que, 
en  caso  de  incumplimiento  se  ordenará  testimoniar  piezas  al 
Ministerio Público conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.-

25-017310-0007-CO 2025030584 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera  a  Daniel  Abarca Hernández,  Director  General  a.  i,  y  a 
Silvia Alfaro Vargas, jefa del Servicio de Cirugía General y Ortopedia, 
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ambos del  Hospital  San Carlos,  o  a  quienes en su lugar  ocupen 
dichos  cargos,  que  procedan  al  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en 
sentencia número 2025020022 de las 9:20 horas del 27 de junio de 
2025,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un 
procedimiento administrativo en su contra si no lo hicieren.-

25-018633-0007-CO 2025030585 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-019230-0007-CO 2025030586 RECURSO DE 
AMPARO

 No ha lugar la gestión formulada. 

25-019320-0007-CO 2025030587 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.  Desglósese el  incorporado al 
expediente  digital  el  11  de  setiembre  de  2025,  a  fin  de  que, 
específicamente  en  los  términos  del  considerando  III  de  este 
pronunciamiento, sea tramitado como un asunto nuevo.

25-020385-0007-CO 2025030588 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión planteada. -

25-020459-0007-CO 2025030589 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de directora de 
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o 
quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que  proceda  a  dar 
cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la  sentencia  No. 
2025024222 de las 9:15 horas de 1 de agosto de 2025. Lo anterior, 
bajo  la  advertencia  de  que,  de  acreditarse  la  desobediencia,  se 
podrá ordenar la apertura de un procedimiento administrativo contra 
el  funcionario  remiso  a  cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y, 
además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la 
eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la 
ley de la jurisdicción constitucional). En lo que respecta a la prórroga 
pedida,  no ha lugar a la gestión formulada.  Notifíquese a Yaxinia 
Díaz Mendoza, en su condición de directora de Gestión de Talento 
Humano del Ministerio de Educación Púbica, de forma personal.

25-020654-0007-CO 2025030590 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-020678-0007-CO 2025030591 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-020760-0007-CO 2025030592 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora de 
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o 
quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que  proceda  a  dar 
cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la  sentencia  No. 
2025024264  de  las  9:15  horas  del  1º  de  agosto  de  2025,  en  el 
sentido de que se le pague a la recurrente el monto correspondiente 
a sus prestaciones legales, si otra causa ajena a la examinada en el 
sub  lite  no  lo  impide.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de 
acreditarse la  desobediencia,  se  podrá ordenar  la  apertura  de un 
procedimiento administrativo contra el funcionario remiso a cumplir 
con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas 
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional). En cuanto a la solicitud de ampliación del plazo, se 
declara  no ha lugar  a  la  gestión formulada.  Notifíquese en forma 
personal a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora de 
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o 
quien en su lugar ocupe dicho cargo.-

25-020922-0007-CO 2025030593 RECURSO DE 
AMPARO

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Se  reitera  a  Yaxinia  Díaz 
Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de  Gestión  del  Talento 
Humano del Ministerio de Educación Pública, o quien en su lugar 
ocupe dicho cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto 
por esta Sala en la sentencia No. 2025024280 de las 9:15 horas del 
1º de agosto de 2025, en el sentido de que se le pague al amparado 
el monto correspondiente a sus prestaciones legales, si otra causa 
ajena a la examinada en el sub lite no lo impide. Lo anterior, bajo la 
advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar 
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la apertura de un procedimiento administrativo contra el funcionario 
remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar 
testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión 
del  delito  de  desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la 
jurisdicción constitucional). Notifíquese en forma personal a Yaxinia 
Díaz Mendoza, en su condición de Directora de Gestión del Talento 
Humano del Ministerio de Educación Pública, o quien en su lugar 
ocupe dicho cargo.-

25-021127-0007-CO 2025030594 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

No ha lugar a la gestión.

25-021186-0007-CO 2025030595 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-021500-0007-CO 2025030596 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso.  Se ordena a María 
Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de Directora General, y a 
Jorge  Arauz  Chavarría,  en  su  condición  de  Jefatura  Clínica  de 
Cardiología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su 
lugar ocupen esos cargos, que lleven a cabo las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo 
pertinente para que: 1) en el plazo de TRES MESES contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se le practique a la recurrente la 
cita que requiere en la Clínica de Arritmias como caso nuevo. 2) que 
adopten las medidas necesarias para garantizar que a la amparada 
se  le  realicen  las  citas  que  tiene  programadas  para  el  11  de 
noviembre de 2025 en ese centro médico, a saber: un estudio de 
Electrocardiograma a las 08:00 horas en el Sector E, ventanilla 01-
02; una cita en Consulta Externa con el Dr. Jorge Arauz a las 10:00 
horas, activarse en el Sector C, Ventanilla 16, posteriormente acudir 
al Sector E. Asimismo, se ordena a Ileana Azofeifa Hernández, en su 
condición de Directora General a.i., y a Mauricio Herrero Knohr, en 
su condición de Jefe del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital 
Adolfo Carit Eva, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que 
lleven a cabo las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que: 1) en el plazo de 
TRES MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se  le  practique  a  la  accionante  el  ultrasonido  pélvico  y  de  vías 
urinarias que requiere. 2) que adopten las medidas necesarias para 
garantizar que a la amparada se le practica la cita de control que 
tiene programada para el 05 de enero de 2026 con el resultado con 
el  ultrasonido  pélvico  y  de  vías  urinarias.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara 
sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-021843-0007-CO 2025030597 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

25-022356-0007-CO 2025030598 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-022381-0007-CO 2025030599 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022984-0007-CO 2025030600 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el 
Hospital San Rafael de Alajuela. Se le ordena a Karen Rodríguez 
Segura, a Michael Eugenio Núñez Quirós y a Karla Solís Mora, bajo 
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ese mismo orden Directora General, Jefe del Servicio de Ortopedia y 
Traumatología y Jefe del Servicio de Medicina (al que pertenece la 
especialidad de Fisiatría), todos del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de su competencia para que, en la fecha indicada, sea a 
finales del mes de septiembre de 2025, el privado de libertad sea 
atendido tanto  en el  Servicio  de Fisiatría  como en el  Servicio  de 
Ortopedia y se determine el tratamiento a seguir. Además, deberán 
de  comunicarle  de  inmediato  las  fechas  y  horas  al  Centro  de 
Atención  Institucional  Luis  Paulino  Mora  -donde  se  encuentra  el 
recluso- en aras de que estos realicen las gestiones de coordinación 
correspondientes para que trasladen al privado de libertad en tiempo 
y forma a su cita médica. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Centro  de  Atención 
Institucional,  se declara sin lugar el  recurso. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. El magistrado Araya García y la magistrada Hess 
Herrera consignan nota. El magistrado Salazar Alvarado da razones 
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios.  La  magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en 
cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado 
Rueda Leal salva parcialmente el voto respecto a la condenatoria en 
costas, daños y perjuicios.-

25-023204-0007-CO 2025030601 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en relación con la 
clínica Dr. Marcial Fallas Díaz. Se les ordena a Giancarlo Jiménez 
Alfaro y Jorge Huang Kog, cada uno en su condición respectiva de 
director y  jefe de la Oficina de Consulta Externa, ambos del CAIS Dr. 
Marcial Fallas Díaz, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente 
y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, para asegurar que el 6 DE NOVIEMBRE DE 2025, 
fecha indicada en el informe rendido, la amparada sea valorada en el 
servicio de Oftalmología del centro médico recurrido y ahí se defina 
el  plan médico por  seguir.  Asimismo,  si  fuere necesario,  deberán 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En 
todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-023269-0007-CO 2025030602 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

25-023413-0007-CO 2025030603 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023516-0007-CO 2025030604 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

25-023785-0007-CO 2025030605 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y 
Carlos Sequeira Quesada, cada uno en su condición respectiva de 
directora general y jefe a. i. del servicio de Neurología del hospital 
San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente 
y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, para asegurar que el 14 de octubre de 2025 (fecha 
indicada en el informe rendido) se le realice a la amparada la prueba 
de velocidad de conducción nerviosa que se le prescribió. Asimismo, 
si  fuere necesario,  deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-023930-0007-CO 2025030606 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Yamileth  Valverde 
Granados,  en  su  condición  de  directora  del  Centro  de  Atención 
Institucional Terrazas, o a quien ejerza ese cargo, que disponga y 
coordine lo necesario a efecto de que, en el plazo de TRES DÍAS, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se brinde a la 
persona amparada la dieta terapéutica que se le indicó. Se advierte a 
la recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-024096-0007-CO 2025030607 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

25-024254-0007-CO 2025030608 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  Directora  General,  a  Michael  Núñez 
Quirós, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, y a Oscar 
Roberto  Quesada  Pacheco,  en  su  condición  de  Director  del 
Laboratorio Clínico, todos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen tales cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que dentro del plazo no mayor a UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia:  1)  se  le 
practique al recurrente el examen de sangre (hemograma total) que 
requiere en ese centro médico.  2) se le practique al  amparado la 
cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos 
los  requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida,  o  a quien ocupe su cargo,  que,  de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-024443-0007-CO 2025030609 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.- 

25-024552-0007-CO 2025030610 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Daniel  Abarca  Hernández,  en 
carácter de director general y Mario Fletes López, en carácter de jefe 
del Servicio de Medicina Interna y  Silvia Alfaro, en carácter de Jefe 
del  Servicio de Cirugía,  todos del  Hospital  San Carlos,  o quienes 
ejerzan dichos cargos, que adopten las medidas necesarias dentro 
de  sus  competencias  a  fin  de  que  el  amparado  [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea  atendido  en  las 
especialidades de Otorrinolaringología y Oftalmología en las fechas 
que se ha indicado, 26 de setiembre y 30 de setiembre, ambos de 
2025, respectivamente. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad con lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños,  perjuicios y costas.   La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

25-024707-0007-CO 2025030611 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra 
del hospital México, por el tiempo que ha permanecido la tutelada en 
lista de espera quirúrgica sin una fecha cierta para la cirugía que 
requiere.  Se ordena a Douglas Montero Chacón,  en condición de 
director general y a Flory Morera González, en condición de jefe de 
Servicio de Ginecología, ambos funcionarios del hospital México, o a 
quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo no mayor a UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la  persona  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta 
responsabilidad y  supervisión de su médico tratante,  siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. En cuanto al hospital 
de la Anexión, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

25-024740-0007-CO 2025030612 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso  en  relación  con  la  amparada 
[NOMBRE 001].  En  cuanto  al  recurrente  Delroi  Rodríguez  Pérez, 
archívese el expediente. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
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Notifíquese.

25-025022-0007-CO 2025030613 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Roberto  Aguilar 
Tassara, en su condición de Director General del Centro Nacional de 
Rehabilitación,  o  a  quien  ocupe  el  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, el 16 de octubre de 2025, la 
amparada sea valorada (tal y como fue ya programado), de modo tal 
que, en el término máximo de dos meses, contado a partir de esta 
última fecha, se le entregue la silla de ruedas prescrita. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-025080-0007-CO 2025030614 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-025167-0007-CO 2025030615 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN lugar el recurso.

25-025244-0007-CO 2025030616 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito agregado a este expediente a las 03:06 horas 
del 18 de setiembre de 2025, y tramítese como un asunto nuevo.-

25-025249-0007-CO 2025030617 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta Bonilla y a Ana Arias Herrera, bajo ese mismo orden Directora 
General  y Directora del  Servicio de Farmacia,  ambas del  Hospital 
San Juan de Dios, así como a Esteban Vega de la O en su condición 
de Gerente de la Gerencia de Logística de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que 
tomen las medidas de coordinación pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que, DE INMEDIATO, realicen las gestiones de coordinación 
necesarias,  para garantizarle la  entrega del  fármaco Darolutamida 
300, al paciente en la dosis y en la cantidad que así lo indicó su 
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  fármaco.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social, al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda 
Leal consigna nota.-

25-025429-0007-CO 2025030618 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Daniel Abarca Hernández y Juan 
José Mora Jirón,  cada uno en su respectiva condición de director 
general y jefe del servicio de Radiología, ambos del hospital de San 
Carlos, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  asegurar  que  el  1°  DE OCTUBRE DE 2025, 
fecha indicada en el informe rendido, se le realice al amparado el 
ultrasonido  prescrito.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
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espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese. 

25-025435-0007-CO 2025030619 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Douglas Montero 
Chacón, director general y a la Dra. Flory Morera González, jefe del 
Servicio de Ginecología, ambos del Hospital México, o a quienes en 
su lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
su competencia para que a la amparada, [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  el  procedimiento  quirúrgico 
prescrito por su médico tratante, en el plazo de UN MES siguiente a 
la  notificación  de  esta  resolución,  bajo  la  supervisión  de  éste, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del 
paciente no contraindique tal intervención y haya cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte  a  las  autoridades recurridas que de 
conformidad con lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

25-025475-0007-CO 2025030620 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, en su condición de gerente médico 
a.i. y de coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos 
de  la  Caja  Costarricense de  Seguro  Social,  respectivamente,  o  a 
quienes ejerzan esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas, a fin de que, de manera INMEDIATA, a 
partir de la notificación de esta sentencia, a la parte amparada se le 
brinde el tratamiento con Pembrolizumab  en la dosis y durante el 
tiempo  que  su  médica  tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta 
supervisión  de  la  profesional  en  medicina  que  conoce  el  caso, 
tomando  en  consideración  lo  advertido  por  el  Departamento  de 
Medicina Legal del OIJ en el dictamen médico legal Dictamen Médico 
Legal No. 2025-0006755 de 16 de septiembre de 2025. Lo anterior 
se  dicta  con  la  advertencia  de  que  según  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado 
Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el  recurso. 
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Notifíquese.

25-025476-0007-CO 2025030621 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Leda 
Ramírez Ugalde, en su condición de directora médica del Área de 
Salud de Grecia, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  la 
tutelada  sea  valorada  en  las  Especialidades  de  Psicología  y 
Medicina  Familiar  y  Comunitaria,  a  fin  de  que  se  determine  el 
tratamiento a seguir, según el criterio del médico tratante. Se advierte 
a  la  autoridad  recurrida,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  que,  de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-025491-0007-CO 2025030622 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-025536-0007-CO 2025030623 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-025558-0007-CO 2025030624 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a 
Randall  Álvarez  Juárez,  en  su  condición  de  Director  General  del 
Hospital Monseñor Víctor Manuel Sanabria Martínez, o a quien en su 
lugar ocupe ese cargo, así como a quien funja como Jefe (a) del 
Servicio de Ortopedia del mismo centro médico, que dispongan todo 
lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
pertinente para que el 13 de octubre de 2025, se lleve a cabo la cita 
que la  tutelada requiere.  Se advierte  a  las  autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-025583-0007-CO 2025030625 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se les ordena a Randall  Álvarez 
Juárez en su condición de director  general  del  hospital  Monseñor 
Sanabria Martínez, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien 
ejerza el puesto de jefe del servicio de Urología de ese nosocomio, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente dentro del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que dentro 
del plazo máximo de UN MES contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, sea sometido el amparado a la cirugía objeto de este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
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conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-025598-0007-CO 2025030626 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

25-025634-0007-CO 2025030627 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Randall  Álvarez  Juárez,  en  su 
condición de director general del Hospital Monseñor Sanabria, o a 
quien en su lugar ejerza ese cargo, que disponga de manera pronta 
y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias,  para que, a 
partir de la comunicación de la presente resolución, y de conformidad 
con el criterio médico, se realice la cita de valoración que requiere el 
amparado que fue programada para el 2 DE OCTUBRE DE 2025, en 
el  servicio  de Neurología  del  Hospital  Monseñor  Sanabria,  con la 
finalidad de que se defina su tratamiento médico a seguir, según el 
criterio médico de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna causa que lo  impida.  Se advierte  a  los  recurridos que de 
conformidad con lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-025646-0007-CO 2025030628 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Karen 
Rodríguez  Segura,  directora  general  y  al  Dr.  Manuel  Alejandro 
Arévalos  Sequeira,  jefe  a.i.  del  servicio  de  Cirugía,  ambos  del 
Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o a quienes en su lugar ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que, a la amparada [NOMBRE 001], cédula nro. [VALOR 001] se le 
realice el procedimiento quirúrgico prescrito por su médico tratante, 
en el plazo de UN MES siguiente a la notificación de esta resolución, 
bajo  la  supervisión  de  éste,  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal intervención 
y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de 
conformidad con lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
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25-025669-0007-CO 2025030629 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  por  la 
programación de la cirugía de catarata en el ojo izquierdo. Se ordena 
a Karen Rodríguez Segura y Sebastián Salas Pérez, por su orden 
directora general y jefe clínica del Servicio de Oftalmología, ambos 
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de la presente sentencia, a la accionante se le realice la cirugía que 
requiere,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o 
condición  médica  que  lo  impida.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo  contencioso  administrativo.  Se  declara  sin  lugar  el  recurso  en 
cuanto  a  lo  demás.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-025713-0007-CO 2025030630 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-025721-0007-CO 2025030631 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-025742-0007-CO 2025030632 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo, en su condición de Gerente Médico a. i. y Olga Paola Vásquez 
Barquero, en su calidad de Secretaria Técnica del Comité Central de 
Farmacoterapia,  ambos  personeros  de  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes 
a efecto de que la amparada reciba inmediatamente el medicamento 
pembrolizumab por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
de  la  paciente  que  contraindiquen  tal  fármaco.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.  Notifíquese.-

25-025759-0007-CO 2025030633 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.-

25-025771-0007-CO 2025030634 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-
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25-025786-0007-CO 2025030635 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo respecto a la cita 
de  seguimiento  del  amparado.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y Ever Roy López Arias, cada uno en su condición respectiva 
de directora general a. i. y jefe del servicio de Urología del hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales cargos, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente dentro del 
ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que  en  el  plazo 
máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, al tutelado se le valore en la especialidad de Urología de 
ese nosocomio como parte de su control y se defina el plan médico 
por seguir, según el criterio del profesional en salud a cargo de la 
atención. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. En lo que atañe a la cirugía reclamada, se declara sin 
lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-025794-0007-CO 2025030636 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña 
y a Rolando Paéz Sáenz, en sus calidades respectivas de Directora 
General a.i. y Jefe a.i. de la Sección de Medicina, ambos del Hospital 
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ocupen  esos  cargos,  así  como  a  quien  funja  como  Jefe  (a)  del 
Servicio  de  Cardiología  del  mismo centro  médico,  que  dispongan 
todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordinen 
lo pertinente para que: a) dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la cirugía 
que  el  amparado  requiere,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos 
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  y  cuando  por  variación  de  las 
circunstancias del paciente no requiera otro tipo de atención; y b) 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  se  notifique  al  tutelado  la  respuesta  al  oficio  que 
presentó  el  8  de  agosto  de  2025,  al  medio  señalado  para  esos 
efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños 
y  perjuicios  causados con los  hechos que sirven de base a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-025809-0007-CO 2025030637 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara Parcialmente con lugar el  recurso. Se ordena a María 
Eugenia  Villalta  Bonilla,  Directora  General  y  a  Ricardo  Guerrero 
Lizano, Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
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causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-025852-0007-CO 2025030638 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  notas  las  autoridades 
recurridas de lo dispuesto en el considerando VII de la sentencia. 

25-025890-0007-CO 2025030639 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a TONY FABIAN RUIZ 
CHAVARRÍA, en condición de DIRECTOR GENERAL A.I. del Área 
de Salud Belén Flores, o a quien en su lugar ocupe el cargo, para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  DÍAS,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia,  dicte las medidas correspondientes 
para que al menor amparado se le aplique la vacuna contra el virus 
del papiloma humano en las dosis que correspondan, salvo criterio 
en  contrario  de  un  médico  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social, por motivos de salud del amparado. Se advierte que, de no 
acatar dicha orden, podrían incurrir en el delito de desobediencia y 
que,  de  conformidad con el  artículo  71,  de  la  Ley  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que 
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

25-025898-0007-CO 2025030640 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  ALEXANDER 
SÁNCHEZ  CABO,  GERENTE  MÉDICO  A.I.  a  RICARDO  PÉREZ 
GÓMEZ,  COORDINADOR  DEL  COMITÉ  CENTRAL  DE 
FARMACOTERAPIA y a DOUGLAS MONTERO CHACÓN, director 
general  del  Hospital  México,  todos  de  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social,  o a quienes ocupen esos cargos,  que,  de manera 
inmediata, realicen las gestiones necesarias para que se suministren 
a la amparada el medicamento levantinib,  en las dosis y durante el 
tiempo que indique su médico tratante y bajo su responsabilidad. Se 
advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. 

25-025934-0007-CO 2025030641 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

25-025944-0007-CO 2025030642 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-025977-0007-CO 2025030643 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Paulo 
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Alejandro Baeza Chacón, en su condición de director general a. i. del 
Hospital de Ciudad Neily, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que 
disponga de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones 
necesarias,  para  que  a  partir  de  la  comunicación  de  la  presente 
resolución, y de conformidad con el criterio médico, se realice la cita 
de valoración que requiere el amparado que fue reprogramada para 
el 14 DE OCTUBRE DE 2025, en el servicio de Urología del Hospital 
de Ciudad Neily,  con la finalidad de que se defina su tratamiento 
médico  a  seguir,  según  el  criterio  médico  de  su  médico  tratante, 
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida. Se advierte 
a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.  En lo demás, 
se desestima el recurso. Notifíquese.-

25-025981-0007-CO 2025030644 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se les  ordena Karen Rodríguez 
Segura  y  Tatiana  Dormond  Montaño,  cada  una  en  su  condición 
respectiva  de  directora  general  y  coordinadora  del  servicio  de 
Radiodiagnóstico  e  Imágenes  Médicas,  ambas  del  hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente 
y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de 
UN  MES,   contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento,  al  amparado  se  le  practique  el  ultrasonido 
prescrito. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-026013-0007-CO 2025030645 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-026028-0007-CO 2025030646 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

25-026047-0007-CO 2025030647 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-026154-0007-CO 2025030648 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-026164-0007-CO 2025030649 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta  Bonilla,  a  Carlos  Sequeira  Quesada  y  Manuel  Navarro 
Correa,  por  su  orden  Directora  General,  Jefe  a.i.  del  Servicio  de 
Neurología y Jefe a.i.  del  Servicio de Consulta Externa, todos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen los cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo máximo de QUINCE DÍAS, contados a partir de la notificación 
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de la  presente sentencia,  a  la  recurrente se le  realice el  examen 
requerido en el hospital recurrido y se incluya el resultado dentro del 
expediente  con  la  inmediatez  necesaria.  Además,  deberá  ser 
valorada en el Servicio de Neurología recurrido en la fecha que se 
indicó a este Tribunal, sea el 24 de octubre de 2025, fecha para la 
cual ya se le debió practicar el examen prescrito y su resultado debe 
constar  en  su  expediente  médico.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo  contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. Notifíquese.-

25-026169-0007-CO 2025030650 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-026180-0007-CO 2025030651 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Hess Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo. 

25-026202-0007-CO 2025030652 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a  Priscilla 
Balmaceda Chaves, en condición de directora general y Jorge Mario 
Obando Ramírez, en condición de jefe de Servicio de Oftalmología, 
ambos funcionarios del hospital San Vicente de Paúl, o a quienes 
ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para 
garantizar  que  la  persona  amparada,  sea  atendida  en  cita  en  el 
Servicio de Oftalmología y Optometría el 17 de octubre de 2025, de 
conformidad con lo informado. Se previene a los recurridos que, de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-026225-0007-CO 2025030653 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Vllalta 
Bonilla  y  a  Luis  Diego  Rodríguez  Carrillo,  bajo  ese  mismo orden 
Dirctora General y Jefe a.i del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, 
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos que giren las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se le realice la cita a la menor 
tutelada y se determine el tratamiento a seguir.  Asimismo, deberá 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  atención  a  sus  padres  y/o 
encargados.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
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declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota.-

25-026240-0007-CO 2025030654 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Sebastián  Salas  Pérez,  cada  uno  en  su  condición 
respectiva de directora general y jefe del servicio de Oftalmología, 
ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente dentro del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar  que en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de  esta  sentencia,  sea  atendida  la  amparada  en  el  servicio  de 
Optometría de ese nosocomio y ahí se defina el plan de manejo por 
seguir en la atención del padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-026243-0007-CO 2025030655 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

25-026255-0007-CO 2025030656 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, Directora General y a Eugenia Cruz Harley, Jefa del Servicio 
de Oftalmología, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada en el Servicio 
de Oftalmología, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado 
a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica 
no lo impide. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-026261-0007-CO 2025030657 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Karen 
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  Directora  General  a.  i.  y 
Serafin  Picáns  Puente,  en  su  calidad  de  Jefe  del  Servicio  de 
Ginecología, ambos funcionarios del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  disponga  lo 
necesario  para  que  la  amparada  sea  atendida  en  el  Servicio  de 
Ginecología el 7 de octubre de 2025 -fecha indicada a esta Sala-. Se 
le previene a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no 
estuviera más gravemente penado. El Magistrado Salazar Alvarado 
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salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-026276-0007-CO 2025030658 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María 
Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  condición  de  directora  general  y  a 
Ricardo  Guerrero  Lizano,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de 
Ortopedia, ambos funcionarios del hospital San Juan de Dios, o a 
quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias 
para garantizar que la persona amparada, sea atendida en cita en el 
Servicio de Terapia Física el 14 de octubre de 2025, de conformidad 
con lo informado. Se previene a los recurridos que, de conformidad 
con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-026280-0007-CO 2025030659 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  la  Dra.  Karen 
Rodríguez Segura, directora general y al Dr. Sebastián Salas Pérez, 
jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, disponer 
de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones 
necesarias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  se 
realice  el  procedimiento  quirúrgico  idóneo  que  necesita  la  parte 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], todo 
bajo  estricta  supervisión y  responsabilidad de su médico tratante, 
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota.  Notifíquese.

25-026299-0007-CO 2025030660 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

25-026307-0007-CO 2025030661 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  María  del  Carmen 
Chacón Castillo, en su condición de directora general a.i del Hospital 
de  Guápiles,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes dentro del ámbito de sus competencias a efectos de que, 
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, previo cumplimiento de requisitos, la 
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tutelada sea atendida en el  servicio médico recurrido.  Lo anterior, 
bajo  la  advertencia  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-026308-0007-CO 2025030662 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Daniel Abarca Hernández y Romario 
Silva Díaz, cada uno en su condición respectiva de director general y 
jefe del servicio de Cirugía y Otorrinolaringología del hospital de San 
Carlos, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente 
y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas, para asegurar que el 10 de diciembre de 
2025,  a  la  tutelada  se  le  valore  en  la  especialidad  de 
Otorrinolaringología de ese nosocomio y se determine el plan médico 
a seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el  voto y  dispone la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-026364-0007-CO 2025030663 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas  de  lo  indicado  en  el  penúltimo  considerando  de  esta 
sentencia.

25-026367-0007-CO 2025030664 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

25-026417-0007-CO 2025030665 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  Ruddy 
Canales Vargas, cada uno en su condición respectiva de directora 
general a. i. y jefe de la sección de Cirugía y de la especialidad de 
Ortopedia del hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes 
en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera inmediata giren las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para asegurar  que el  26 de setiembre de 2025,  al  tutelado se le 
valore en la especialidad de Ortopedia del hospital Dr. Maximiliano 
Peralta Jiménez y se determine el plan médico a seguir. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
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magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-026418-0007-CO 2025030666 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-026424-0007-CO 2025030667 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Randall Álvarez Juárez, en su 
condición de director general del hospital  Monseñor Sanabria, o a 
quien en su lugar ocupe el cargo, así como a quien se desempeñe 
en el puesto de jefe del servicio de Urología de ese nosocomio, que 
de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para asegurar que el 14 DE OCTUBRE 
DE 2025, el amparado sea valorado en el servicio de Urología del 
nosocomio  accionado.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.

25-026436-0007-CO 2025030668 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-026437-0007-CO 2025030669 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Giancarlo Jiménez Alfaro y Mike 
Delgado Chaves, cada uno en su respectiva condición de director 
general y jefe de la Oficina de Consulta Externa, ambos de la clínica 
Dr.  Marcial  Fallas  Díaz,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para asegurar que el 15 DE DICIEMBRE DE 2025, fecha indicada en 
el  informe  rendido,  se  le  practique  al  amparado  la  colonoscopía 
prescrita. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se  impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-026448-0007-CO 2025030670 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-026457-0007-CO 2025030671 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Krisia 
Diaz Valverde, directora general y a Ruddy Canales Vargas, jefe de 
sección  de  cirugía  y  de  la  especialidad  de  ortopedia,  ambos  del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado 
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en el Servicio de Ortopedia, en la fecha indicada a esta Sala (05 de 
diciembre  de  2025),  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le 
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no 
estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-026459-0007-CO 2025030672 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a 
Giancarlo Jiménez Alfaro y a Mike Delgado Chaves, por su orden 
Director  Médico  y  Encargado  de  la  Oficina  de  Consulta  Externa, 
ambos del Área de Salud Desamparados 1, o a quienes ocupen los 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, el 22 de octubre de 2025 (fecha reprogramada con motivo de la 
notificación  de  la  resolución  de  curso  de  este  amparo),  a  la 
amparada le sea realizada la valoración que requiere en el Servicio 
de  Oftalmología  del  área  de  salud  recurrida.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.-

25-026465-0007-CO 2025030673 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-026480-0007-CO 2025030674 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Karen 
Rodríguez Segura, directora general y al Dr. Sebastián Salas Pérez, 
jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela o a quienes ejerzan dichos cargos, que adopten las medidas 
necesarias dentro del ejercicio de sus competencias a fin de que el 
amparado [NOMBRE 001],  cédula  de identidad [VALOR 001]  sea 
valorado en la especialidad de Oftalmología del Hospital San Rafael 
de Alajuela, dentro de los TRES MESES siguientes a la notificación 
de  esta  resolución.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se  deberá 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota.

25-026487-0007-CO 2025030675 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. María Eugenia Villalta Bonilla, 
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directora general y a la Dra. Stephanie Chinchilla Madrigal, jefa del 
Servicio  de  Urología,  ambas del  Hospital  San Juan de  Dios,  o  a 
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, adoptar las medidas que 
sean necesarias dentro del ejercicio de sus competencias, para que 
la persona amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], sea valorada en el Servicio de Urología el 18 de diciembre de 
2025, tal como fijó la autoridad recurrida en este recurso de amparo. 
Se advierte a las autoridades recurridas que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

25-026494-0007-CO 2025030676 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito incorporado en el expediente digital a las 15:18 
horas de 1° de setiembre de 2025 y el memorial incorporado a las 
10:49 horas de 9 de setiembre de 2025, a los efectos de que, sea 
agregado al expediente nro. 25-019603-0007-CO.

25-026510-0007-CO 2025030677 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su condición de directora general del Hospital San Juan 
de Dios, o a quien ejerza ese cargo, que gire las órdenes pertinentes 
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
su  competencia  para  que  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
reprograme  a  la  persona  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  la  cita  de  valoración  que  requiere  en  el 
Servicio  de  Urología  y  previo  a  esta  cita  se  le  programen  los 
estudios: TAC trifásico renal y estudios de vías urinaria, tomando en 
cuenta que dicho estudios deben de estar listos y subidos al sistema 
para la consulta con su médico tratante.  Se previene al recurrido 
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

25-026588-0007-CO 2025030678 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-026597-0007-CO 2025030679 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-026607-0007-CO 2025030680 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  Sebastián  Salas 
Pérez, en condición de jefe a.i. de Servicio de Oftalmología, ambos 
funcionarios del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su 
lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le 
reprograme a la persona amparada, la cita prescrita en el Servicio de 
Cirugía -Especialidad Oftalmología-.  Se advierte  a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
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siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas, 
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-026619-0007-CO 2025030681 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-026673-0007-CO 2025030682 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-026705-0007-CO 2025030683 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-026711-0007-CO 2025030684 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-026712-0007-CO 2025030685 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-026726-0007-CO 2025030686 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-026738-0007-CO 2025030687 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Dr. Anner Angulo 
Leiva,  en  su  calidad  de  director  médico,  y  a  la  Dra.  Silvia  Ruiz 
Marchena, en su condición de en calidad de Jefatura de Cirugía a. i., 
ambos del Hospital de La Anexión, o a quienes ocupen sus cargos, 
que  adopten  las  previsiones  necesarias  para  que  la  persona 
amparada  sea  intervenida  quirúrgicamente  en  el  término 
improrrogable de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
resolución, siempre y cuando no existan razones de orden médico 
que  lo  desaconsejen.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se  les  advierte  a  dichas  Autoridades,  o  a  quienes  ocupen  sus 
cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

25-026780-0007-CO 2025030688 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con el 
hospital San Rafael de Alajuela. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Sebastián  Salas  Pérez,  cada  uno  en  su  condición 
respectiva  de  directora  general  y  jefe  a.  i.  del  servicio  de 
Oftalmología, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  el  tutelado  sea 
atendido en el  servicio  de Optometría  del  hospital  San Rafael  de 
Alajuela y ahí se defina el plan médico por seguir. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. En todo lo demás, se 
declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
penitenciarias de lo dispuesto en el considerando IV in fine de este 
pronunciamiento. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-026797-0007-CO 2025030689 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-026838-0007-CO 2025030690 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige el error material consignado en parte considerativa de la 
sentencia número 2025029973 de las nueve horas veinte minutos 
del diecisiete de setiembre de dos mil veinticinco y en su lugar, se 
excluye  el  nombre  del  Magistrado  Lara  Gamboa  de  la  nota  del 
Magistrado  Rueda  Leal,  incluido  en  la  parte  dispositiva  de  esta 
resolución.

25-026859-0007-CO 2025030691 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome  nota  el  Hospital  Dr.  Max 
Peralta  Jiménez  de  lo  indicado  en  el  considerando  IV  de  esta 
sentencia.

25-026876-0007-CO 2025030692 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña 
y Adolfo  Montero Masís,  cada uno en su condición respectiva de 
directora  general  a.  i.  y  jefe  a.  i.  del  servicio  de  Ginecología  del 
hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar 
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que: 1) en el plazo no mayor a OCHO DÍAS, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia y, en caso de que aún no hubiese 
ocurrido,  a  la  amparada  se  le  valoré  en  la  consulta  externa  de 
Ginecología de ese nosocomio, a fin de que se le brinde la charla de 
urodinamia que le fue indicada. 2) El 6 de octubre de 2025 se le 
realice a la tutelada el urocultivo que requiere y, en caso de que se 
determinare la necesidad de efectuarle una urodinamia, esta se le 
practique el 24 de octubre de 2025. 3) Dentro del plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento,  a  la  paciente  se  le  valore  en  la  especialidad 
Ginecología junto con los resultados de los estudios realizados y se 
le defina el  plan médico por seguir.  Asimismo, si  fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-026892-0007-CO 2025030693 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta  Bonilla  y  a  Stephanie  Chinchilla  Madrigal,  por  su  orden 
directora general y jefa Clínica del Servicio de Urología, ambas del 
hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen 
dichos cargos,  que giren las  órdenes pertinentes y  lleven a  cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que,  dentro del  plazo de UN MES, contado a 

25

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:52:21



partir  de la  notificación de esta sentencia,  se le  realice la  cirugía 
pendiente al tutelado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001],  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas 
no requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo.-

25-026911-0007-CO 2025030694 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-026914-0007-CO 2025030695 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y 
Junior José Quesada Porras, cada uno en su condición respectiva de 
directora general y jefe del servicio de Cirugía General del hospital 
Dr.  Fernando Escalante Pradilla,  o a quienes en su lugar ocupen 
esos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente dentro del 
ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que  en  el  plazo 
máximo de TRES MESES contado a partir  la  notificación de esta 
sentencia,  a  la  tutelada  se  le  realice  la  cirugía  objeto  de  este 
proceso,  bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-026948-0007-CO 2025030696 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa 
Céspedes y a Mario Vásquez Chaves, en sus calidades respectivas 
de Director Médico y Jefe de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Carlos 
Luis Valverde Vega, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, 
así como a quien funja como Jefe (a) del Servicio de Oftalmología de 
dicho centro  médico,  que dispongan todo lo  necesario  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo  pertinente  para  que 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del 11 de setiembre de 
2025, se reprograme y lleve a cabo la cita que la tutelada requiere. 
Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Sebastián Salas Pérez, en 
sus calidades respectivas de Directora General  a.i.  y  Jefe a.i.  del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo 
lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
pertinente para que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de 
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la notificación de esta sentencia, se reprograme y lleve a cabo la cita 
que la tutelada requiere; si fuere necesario, se deberá coordinar con 
otro  centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.-

25-026959-0007-CO 2025030697 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta 
Ramírez y a Ruddy Canales Vargas, en sus respectivas condiciones 
de director general y jefe de Sección de Cirugía, ambos del Hospital 
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro 
del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la 
presente sentencia, a la parte amparada se le practique la cirugía 
prescrita  e  informada;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez consigna 
nota.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas 
ponen  nota  conjunta.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-026968-0007-CO 2025030698 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-026978-0007-CO 2025030699 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

25-026979-0007-CO 2025030700 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en  condición  de  directora  general  a.i.  y  a  Jose  Roberto  Ulloa 
González,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia,  ambos 
funcionarios  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a 
quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que, dentro del plazo no mayor a UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la  persona  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta 
responsabilidad y  supervisión de su médico tratante,  siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 

27

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:52:21



años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-026982-0007-CO 2025030701 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena María Eugenia Villalta 
Bonilla y Luis Diego Rodríguez Carrillo, cada uno en su condición 
respectiva de directora general y jefe a. i. del servicio de Ortopedia, 
ambos  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  los 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente dentro del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar  que en el 
plazo máximo de UN MES,  contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento,la  amparada  sea  valorada  en  el  servicio  de 
Ortopedia del nosocomio accionado y ahí se defina el plan médico 
por seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-026986-0007-CO 2025030702 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña 
y Jose Roberto Ulloa González, cada uno en su condición respectiva 
de directora general a. i. y jefe del servicio de Ortopedia del hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen 
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar 
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, al tutelado se le realice la cirugía 
objeto de este proceso, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante, siempre que las circunstancias médicas del 
paciente no contraindiquen tal  procedimiento y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, 
si  fuere necesario,  deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-026991-0007-CO 2025030703 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-026993-0007-CO 2025030704 RECURSO DE De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
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AMPARO Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de directora general y a Michael 
Eugenio  Núñez  Quirós,  en  su  condición  de  jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia y Traumatología del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias 
para garantizar que a la persona amparada, se le brinde la atención 
médica  objeto  de  este  amparo  el  10  de  noviembre  de  2025,  de 
conformidad  con  lo  informado  a  esta  Sala.  Se  previene  a  los 
recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-026994-0007-CO 2025030705 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro, en 
condición de directora general y a Junio José Quesada Porras, en 
condición de jefe de Servicio de Oftalmología, ambos funcionarios 
del  hospital  Dr.  Fernando Escalante Pradilla,  o  a  quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que, dentro del  plazo no mayor a TRES MESES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la 
persona  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta 
responsabilidad y  supervisión de su médico tratante,  siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-026996-0007-CO 2025030706 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  GUILLERMO 
MENDIETA  RAMIREZ,  DIRECTOR  GENERAL  a,i  y  a  RUDDY 
CANALES VARGAS, JEFE DE SECCION DE CIRUGIA del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez o a quienes ocupen dichos cargos, que, en 
el término improrrogable de TRES MESES, contados a partir de la 
notificación  de  esta  resolución,  se  realicen  las  acciones  y 
coordinaciones  necesarias  para  realizar   al  recurrente  el 
procedimiento prescrito si otra causa médica no lo impide y bajo la 
responsabilidad del médico tratante. Se advierte que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la  Magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  y  el  Magistrado 
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suscriben nota.

25-027001-0007-CO 2025030707 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, en su condición de directora general y a Sebastián Salas 
Pérez,  en  su  condición  de  jefe  a.i.  del  Servicio  de  Oftalmología, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar 
ocupen dichos cargos, para que, dentro del plazo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, la paciente sea 
valorada en la especialidad de Oftalmología por la patología que le 
aqueja. Se advierte a la parte recurrida que, de no acatar la orden 
dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad 
con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo  contencioso administrativo.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota.

25-027010-0007-CO 2025030708 RECURSO DE 
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto en la sentencia nro. 2025027098 
de las 9:30 horas del 26 de agosto de 2025. El magistrado Rueda 
Leal pone nota.

25-027022-0007-CO 2025030709 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-027029-0007-CO 2025030710 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Tomen notas las autoridades del 
Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro de lo 
dispuesto  en  la  parte  final  del  considerando  IV  de  la  presente 
sentencia.

25-027044-0007-CO 2025030711 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-027047-0007-CO 2025030712 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a María 
Eugenia Villalta Bonilla, Directora General y a Luis Diego Rodríguez 
Carrillo, Jefe a.i. del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos 
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada en 
el  Servicio de Ortopedia, en la fecha indicada a esta Sala (24 de 
noviembre  de  2025),  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le 
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no 
estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-027057-0007-CO 2025030713 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla  y  a  Maureen  Patricia  Murillo  Jiménez,  en  sus  calidades 
respectivas  de  Directora  General  y  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía 
General y Unidad de Laparoscópica, ambas del Hospital San Juan 
de  Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que 
dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias 
y  coordinen  lo  pertinente  para  que  dentro  del  plazo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se lleve 
a cabo la cirugía prescrita al amparado, previo cumplimiento de los 
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requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación de 
las circunstancias del paciente no requiera otro tipo de atención. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-027117-0007-CO 2025030714 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su 
condición de directora general, y a Tatiana Dormond Montaño, en su 
condición  de  coordinadora  del  servicio  de  Radiología,  ambas  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan 
esos  cargos,  que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las 
acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que,  a  partir  de  la 
comunicación de la  presente  resolución,  y  de conformidad con el 
criterio médico, se realice la tomografía de tórax alta resolución que 
requiere la amparada que fue programada para el 10 DE OCTUBRE 
DE  2025,  en  el  servicio  de  Radiología,  ambas  del  Hospital  San 
Rafael de Alajuela, siempre y cuando no exista alguna causa que lo 
impida. Asimismo, se deberán realizar las acciones necesarias para 
que el resultado del estudio médico conste en el expediente de la 
amparada  para  que  sea  tomada  en  cita  de  control  que  tiene 
programada el 24 de diciembre de 2025.Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-027122-0007-CO 2025030715 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  Directora  General  y  a  Michael  Núñez  Quirós,  Jefe  del 
Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001],  se  le  practique  la  cirugía  que  requiere,  dentro  del 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión 
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad con lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.
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25-027149-0007-CO 2025030716 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-027173-0007-CO 2025030717 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María 
Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de Directora General, y a 
Ricardo Guerrero Lizano, en su condición de Jefe del  Servicio de 
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes 
ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para 
garantizar que a la amparada se le practique la cirugía de reemplazo 
total  de  rodilla  izquierda  durante  el  mes  de  noviembre  de  2025. 
Asimismo, se ordena a la autoridad recurrida que dentro del plazo no 
mayor  a  UN  AÑO,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le practique a la usuaria la cirugía de reemplazo total 
de rodilla derecha que requiere en ese centro médico. Lo anterior, 
bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión de su médico tratante, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  previene  al  recurrido  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-027174-0007-CO 2025030718 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-027190-0007-CO 2025030719 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-027201-0007-CO 2025030720 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra las 
autoridades del Centro de Atención Institucional Jorge Debravo. Se 
ordena a Adriana Masis Carpio, en su doble condición de directora y 
presidente  del  Consejo  Interdisciplinario  del  Centro  de  Atención 
Institucional  Jorge  Debravo,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  esos 
cargos, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro de 
su ámbito de competencias y coordine lo necesario, para que: a) el 
tutelado sea matriculado en la próxima apertura del Proceso Grupal 
Interdisciplinario de Drogodependencia y se le brinde la oportunidad 
de participar en el mismo; y b) en el plazo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le efectúe al tutelado la 
valoración  ordinaria  pendiente  y  se  le  notifique  su  resultado.  Lo 
anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en 
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo o de hábeas corpus y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En lo demás, se desestima el  recurso. 
Notifíquese.-

25-027217-0007-CO 2025030721 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-027263-0007-CO 2025030722 RECURSO DE Se declara sin lugar el recurso.-
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HABEAS 
CORPUS

25-027282-0007-CO 2025030723 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a 
Karen Rodríguez Segura, a Michael Eugenio Núñez Quirós y a Karla 
Vanessa Solís Mora, en su condición de directora general, de jefe del 
Servicio de Ortopedia y de jefa del Servicio de Medicina, todos del 
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  respectivamente,  o  a  quienes 
ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y  coordinen  lo  necesario  a 
efecto que,  en las fechas que se comprometieron,  se valore a la 
amparada  en  los  Servicios  de  Ortopedia  y  Terapia  Física,  del 
Hospital San Rafael de Alajuela.  Se advierte a los recurridos que de 
conformidad con lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

25-027303-0007-CO 2025030724 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la 
magistrada Garro Vargas salvan el voto en cuanto a la mora judicial.

25-027306-0007-CO 2025030725 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto. 

25-027316-0007-CO 2025030726 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-027345-0007-CO 2025030727 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-027372-0007-CO 2025030728 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia 
N° 2025-022551 de las 9:20 horas del 18 de julio de 2025.

25-027390-0007-CO 2025030729 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-027392-0007-CO 2025030730 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a 
David Villegas Agüero, bajo ese mismo orden Directora General y 
Jefe  Clínico  del  Servicio  de  Cardiología,  ambos  del  Hospital  San 
Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, en la fecha 
indicada,  sea el  23 de octubre de 2025,  se le realice la atención 
médica a la tutelada, tal como se indicó bajo juramento. Además, de 
ser  necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.-

25-027395-0007-CO 2025030731 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a  Luis  Diego 
Rodríguez  Carrillo,  en  su  condición  de  jefe  a.  i.  del  servicio  de 
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Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o 
a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que que dispongan de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento 
quirúrgico que necesita la parte amparada por su diagnóstico de -
coxartrosis derecha-, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad 
de su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que 
lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  De  igual  forma,  de  manera 
inmediata  se  le  deberá  comunicar  a  la  parte  tutelada  sobre  la 
programación de la cirugía en disputa. Asimismo, si fuere necesario, 
se deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-027431-0007-CO 2025030732 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  da 
razones diferentes.

25-027441-0007-CO 2025030733 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura, Tatiana 
Dormond Montaño  y  Karla  Vanessa  Solís  Mora,  cada  una  en  su 
respectiva condición de directora general, coordinadora del servicio 
de  Radiodiagnóstico  e  Imágenes  Médicas  y  jefa  del  servicio  de 
Medicina, al que pertenece la especialidad de Psiquiatría, todas del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar que: 1) el 4 
DE NOVIEMBRE DE 2025, fecha indicada en el informe rendido, se 
le  practique  al  amparado  el  ultrasonido  prescrito:  y,  2)  el  18  DE 
NOVIEMBRE  DE  2025,  fecha  indicada  en  el  informe  rendido,  el 
tutelado sea valorado en el servicio de Psiquiatría y ahí se defina el 
plan  médico  por  seguir.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.

25-027500-0007-CO 2025030734 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-027518-0007-CO 2025030735 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

25-027647-0007-CO 2025030736 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

34

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:52:21



25-027665-0007-CO 2025030737 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-027696-0007-CO 2025030738 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-027721-0007-CO 2025030739 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-027739-0007-CO 2025030740 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-027767-0007-CO 2025030741 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-027782-0007-CO 2025030742 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

25-027783-0007-CO 2025030743 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. Los magistrados Cruz Castro y 
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-027811-0007-CO 2025030744 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-027818-0007-CO 2025030745 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto  y  dispone  cursar  el  amparo  contra  el  Ebais  El  Bosque y  el 
hospital de Guápiles.

25-027830-0007-CO 2025030746 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado Cruz Castro salva el  voto,  en relación con el 
artículo 41 constitucional.

25-027831-0007-CO 2025030747 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

25-027845-0007-CO 2025030748 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota y el magistrado Cruz Castro salva el voto.

25-027850-0007-CO 2025030749 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-027894-0007-CO 2025030750 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-027896-0007-CO 2025030751 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  da 
razones diferentes.

25-027900-0007-CO 2025030752 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-027950-0007-CO 2025030753 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-027958-0007-CO 2025030754 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

25-027973-0007-CO 2025030755 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-027988-0007-CO 2025030756 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-027989-0007-CO 2025030757 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-027994-0007-CO 2025030758 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028012-0007-CO 2025030759 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

25-028017-0007-CO 2025030760 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028038-0007-CO 2025030761 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  
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25-028040-0007-CO 2025030762 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028042-0007-CO 2025030763 RECURSO DE 
AMPARO

Désele curso al presente asunto, únicamente en cuanto a los hechos 
consignados en el considerando IV de esta sentencia. Se rechaza de 
plano el recurso en cuanto a los demás aspectos. Los magistrados 
Castillo Víquez y Hess Herrera salvan el voto y ordenan cursar el 
amparo.

25-028043-0007-CO 2025030764 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

25-028047-0007-CO 2025030765 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo pone nota.

25-028054-0007-CO 2025030766 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028068-0007-CO 2025030767 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028071-0007-CO 2025030768 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

25-028072-0007-CO 2025030769 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.  El magistrado Rueda 
Leal salva el voto y dispone dar curso al amparo.

25-028080-0007-CO 2025030770 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028081-0007-CO 2025030771 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-028084-0007-CO 2025030772 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028098-0007-CO 2025030773 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028100-0007-CO 2025030774 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-028102-0007-CO 2025030775 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto,  ordena  la  continuación  del  trámite  del  asunto  y  previene  al 
recurrente  que  aporte  prueba  de  la  gestión  en  la  que  solicita  un 
defensor público. 

25-028109-0007-CO 2025030776 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en cuanto a la mora judicial.

25-028123-0007-CO 2025030777 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028126-0007-CO 2025030778 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone continuar con la tramitación del amparo, a los efectos 
de prevenirle a la amparada aportar los dictámenes médicos emitidos 
por  un  médico  de  la  CCSS  en  los  que  se  recomienda  la 
readecuación de sus funciones.

25-028129-0007-CO 2025030779 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso

25-028141-0007-CO 2025030780 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

 Se rechaza de plano el recurso.

25-028147-0007-CO 2025030781 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028157-0007-CO 2025030782 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028160-0007-CO 2025030783 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

25-028164-0007-CO 2025030784 RECURSO DE 
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

25-028168-0007-CO 2025030785 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028178-0007-CO 2025030786 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo pone nota.

25-028204-0007-CO 2025030787 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028208-0007-CO 2025030788 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028214-0007-CO 2025030789 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028219-0007-CO 2025030790 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028222-0007-CO 2025030791 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-028223-0007-CO 2025030792 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028224-0007-CO 2025030793 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone continuar la tramitación del amparo a fin de prevenir a 
la parte recurrente que aporte el comprobante de envío del correo 
electrónico, a través del cual remitió su solicitud de "Que se indique 
quiénes eran los fiscales responsables del expediente” o una copia, 
donde conste el sello de recibido correspondiente.

25-028234-0007-CO 2025030794 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028243-0007-CO 2025030795 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028244-0007-CO 2025030796 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

25-028266-0007-CO 2025030797 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028284-0007-CO 2025030798 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

25-028302-0007-CO 2025030799 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

25-028318-0007-CO 2025030800 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-028322-0007-CO 2025030801 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Rueda Leal salva el voto y dispone dar curso al 
amparo. 

25-028323-0007-CO 2025030802 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

25-028324-0007-CO 2025030803 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

25-028325-0007-CO 2025030804 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028326-0007-CO 2025030805 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-028327-0007-CO 2025030806 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028345-0007-CO 2025030807 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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25-028351-0007-CO 2025030808 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028355-0007-CO 2025030809 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

25-028362-0007-CO 2025030810 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

25-028385-0007-CO 2025030811 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto. El magistrado Rueda 
Leal salva el voto y dispone dar curso al amparo.

25-028388-0007-CO 2025030812 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028410-0007-CO 2025030813 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el  artículo 41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente 
en relación con el  artículo 41 constitucional.  El  magistrado Rueda 
Leal salva el voto y dispone cursar el amparo.

25-028426-0007-CO 2025030814 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

25-028429-0007-CO 2025030815 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-028443-0007-CO 2025030816 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Archívese el expediente.

25-028475-0007-CO 2025030817 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-028498-0007-CO 2025030818 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

A las doce horas con cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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